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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, O.marias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
cisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ozxcia,l

BBimfli toro L SiHiSÍROS,

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti- 
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 6 de Septiembre de 1903.)

irnmonii.
íisraio lis iMioiim, immiii, 

COMERCIO Y OBRAS PÚBL!C.-\S.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Entre las pesadumbres 
y desalientos de nuestro gran in
fortunio nacional, se alzó ¡la voz 
del patriotismo en solicitud de 
'^n cambio radicalísimo que, 
arrollando vigorosamente ve- 
tustas rutinas, arcaicos proeedi- 
ihientos g organizaciones de me- 
*’^ aparioneia, ^qs permitiera ad
vertir cuáles eran las fuerzas 
efectivas de nuestro pueblo. Afa- 
'^osamente la propia voz reclama 
^’i acertado empleo dé los recur- j 

que nos conduzca por caminos ! 
de reconstitución hasta una pros- ! 
puridad acusada, no en la frase 1 
ei discurso, sino con las podero- 

®^e realidades de un crédito ele- 
'’^d.o, una cultura difundida, ri- 
*l^^ezas en desarrollo y la firme j 
^’’ganizacion de elementos defen- 1 
®‘vos bastantes á mantener núes- i 

nacionalidad. ’ j
^ara lograr esperanzas tan ha- ! 

í lagüenas, era forzoso acometer 
| aquella labor reorganizadora que 
j durante cinco años pide en vano 
j el país, y en vano también vie

nen ofreciendo los elementos go
bernantes.

Muy recientemente, recogien
do las aspiraciones generales y 

1 aceptando de una vez y con pa- 
1 triótica valentía el compromiso 
j de los hombres de Gobierno, el 
j Presidente de Vuestro Consejo de 

Ministros proclamaba la urgente 
1 necesidad de un cambio fecundo 
i en los servicios del Estado; y 
¡aquellas palabras, contrastadas 

por la doble autoridad de un alto 
entendimiento y de una prove
chosa experiencia, no fueron la 
simple y violenta demanda del 
Poder, sino el título moral más 
adecuado á su posesión y ejercicio. 

! Dos bases esenciales ofrecié- 
ronse á la consideración de los 
Ministros al tiempo de comenzar 

í sus trabajos: ordenación y sol
vencia de la Hacienda; empleo 

í reproductivo de las consignacio- 
Í nes del presupuesto.
1 Guardando rigurosa fidelidad 

á tales principios, el Ministro á 
quien hoy están confiados los 
grandes intereses de la Agricul
tura, el Comercio v la Industria, 
encuentra considerables obstácu
los para realizar en su Departa
mento aquellas transcedentales 
reformas que han dejado de ser 
promesas del partido político y 
convertídose en resuelto propósi
to de gobierno.

No fuera el Ministerio de Agri-

: cultura llamado á impulsar la ri- 
; queza pública; no fuera ésta prin- 
: cipa! elemento nutritivo de los 
; tributos, y bastaría fiar el trabajo 
j á un firme propósito de ahorro 
1 que cercenara toda prodigalidad y 
i todos los servicios donde no se 

acreditara un evidente utilita- 
: rismo.
! Encontrárase el Tesoro público 
j- en las condiciones de prosperidad 
. que habrá de alcanzar perseve

rando en los actuales procedi- 
: mientes, y una crecida elevación 
’ en el presupuesto de Agricultu- 
i tura haría fá(iii y gratísima la 
f tarea para el Ministro.
! Mas á despecho de las trabas 
i que el respeto á una salvadora 
1 política de nivelación establece, 
j para ciertos rápidos y amplísimos 
1 desenvolvimientos de las Obras 
j públicas, que tradujeran á nues- 
J tro pueblo el gigantesco esfuerzo 
■ por Francia realizado luego de 
i suscrito el Tratado de Versalles, 
i cabe, por la modificación de vi

ciosas prácticas y mediante el 
abandono de prolongados errores, 
procurar amplitudes á nuestra 
producción y nuevos rumbos á 
la deficiente red dé comunicacio
nes que. poseemos.

La reforma que plantea el pre
sante proyecto de decreto, por lo 
mismo que es radical y supone 
grandes mudanzas, exige, aun- ¡ 
que breve, clara y terminante i 
justificación: un sucinto, pero 
franco y real examen del uso á 
que hoy se destinan los 74 millo- ¡ 
nes de pesetas otorgados por el ’ 

contribuyente al fomento de su 
agricultura, al desarrollo del co
mercio y de la industria y á la 
construcción de las obras públi- 
cas. Habrán de exhibirse cifras 
y argumentos muy expotables 
por los pesimistas, saldrán á la 
superficie datos sujetos á tristes 
y enojosas consideraciones; no es 
del caso omitirlos: la prosa oficial 
antes debe requerir la verdad que 
esquivaría, ya que por huir de 
ella nos llevara antaño la (Gacela 
hacia espejismos de millares 
de escuelas bien establecidas, 
de bienandanzas y riquezas,, de 
Ejércitos y Armada que, como 
organizaciones de papel que eran, 
dieron en tierra al primor choque 
con la realidad.

A 74 millones de pesetas as
ciende el presupuesto del Minis
terio de Agricultura. Fuera afir
mación de arbitrista, con ende
ble juicio, el sostener que esa su
ma es bastante á prosperar por 
modo perentorio la vasta indus
tria agrícola de España, á impul
sar vigorosamente su comercio, 
á erigir por centenares las cons
trucciones que acrecen la produc
ción y multiplican los caminos. 
Es, no obstante, la suma citada 
suficiente á salir muy luego del 
lamentable y pernicioso slalu 
quo en que nos hallamos.

De los 74 millones de pesetas, 
vienen consagrándose á la ense
ñanza agrícola con sus campos de 
experimentación, al auxilio de 
concursos y certámenes, á cuan
to supone gastos del material
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agroiiómico y de mejora de la 
riqueza pecuaria durante todo un 
año, la suma de 400.000 pesetas, 
esto es, una cifra inferior al coste 
de la verja cou que se ha orlado el 
edificio de los Ministerios de 
Instrucción pública y de Agri
cultura.

De los 74 millones de pesetas, 
el Centro ministerial llamado á 
procurar amplitud y aliento al 
perezoso y, pudiera decirse em
brionario comercio español, y 
que ostenta entre sus títulos el 
de Ministerio de Comercio, desti
na en su presupuesto 6.800 pese
tas al pago del personal al cual 
se confía todo lo relativo á la in
tervención del Estado en los vas
tos y complejos asuntos comer
ciales.

Coii^ignadas cifras que tanto 
alejan nuestro presupuesto de 
Agricultura y Comercio de aque
llos que los pueblos de prosperi
dad y cultura destinan á tan 
importantes atenciones, resulta 
ocioso todo comentario, como 
evidente la perentoriedad del 
remedio. Datos semejantes á 
los apuntados supoiten mayores 
daños aún que la notoria esterili
dad del Poder ejecutivo en ramos 
tan indispensables al progreso; 
trazan con salientes lineas los 
rasgos más grotescos de la cari
catura de un pueblo que se juzga 
organizado á la moderna.

Guiado el pensamiento hacia 
el análisis de lo que importan las 
obras públicas, fácilmente se ad
vierte el grave error en que he
mos incurrido año tras año. A par
te las cantidades no muy conside
rables empleadas en el personal 
agronómico repoblación forestal y 
vigilancia minera, puede afir
marse que el resto de la consig
nación anual se distribuye en. 
aienciones de obras públicas.

Treinta y cuatro millones de 
pesetas son aplicados cada un año 
á la construcción y entreteni
miento de carreteras. B''uera de 
las que, las más veces, con recur
sos propios, han realizado en los 
puertos sus Juntas especiales, es 
indudable que durante muchos 
lustros, así el esfuerzo de los In
genieros, como el dinero de los 
con tribu yentes, se ha consagra
do por completo al trazado y 
construcción de carreteras.

En este punto registramos nú- 
me/ds que, en su impresión pri- 
mena, tienen grandes apariencias 
cotisoladoras. España cuenta con 
cejea de 40.000 kilómetros de ca
rreteras del Estado; disponemosde 

una cifra parecida á la de Francia, 
ilación donde las obras públicas 
han logrado extraordinario desa
rollo: más, por acaso, ¿era ésta la 
sola necesidad sentida en tan im
portante punto? ¿Hemos dispen
sado la propia atención á las cons
trucciones más intimamente re
lacionadas con la productividad 
del suelo? ¿Es quizá comparable; 
en los restantes extremos de tal 
materia, nuestro adelanto con el 
de la Nación vecina? No, por des
dicha. Descontados los ferroca
rriles secundarios, en los cuales 
por modo tan directo ha de inter
venir la iniciativa privada, re
sulta penosísimo el cotejo que l 
entre Francia y España debe ha- 
cerse con relación á los caminos 
vecinales.

Seiscientos mil kilómetros 
cuenta aquella Nación, en tanto 
que nosotros sólo registramos 
11.000. La diferencia es abruma
dora. Ella ofrece clara idea de 
nuestro vicioso y deficiente ré
gimen de comunicaciones.

El grave, el deplorable error 
de crear un sistema circulatorio 
del cual se excluyen las infini
tas, pero utilísima.s pequeñas ar- { 
ferias, no procede, justo es decla
rarlo, del equivocado concepto 
que los ingenieros hubieran po
dido formar tocante á la necesi- j 
dad de las obras públicas en ¡ 
nuestro país. La culpa consiste, 
y es algo que no exige demos
tración, en fuer2a de liaberse re
conocido por todos, en que la 
influencia política, mediante la 
potestad legislativa, ha encontra
do fácil medio para satisfacer á 
los caciques, trazándoles cuantos 
caminos han pedido, establecien
do á menudo comunicación entre 
sus casas de labor, cuando no 
entre las de solaz y recreo.

La carretera parlamentaria tie
ne ya su nombre acreditado, y 
casi constituye nuestra única 
obra pública.

De toda evidencia resultacuán- 
to interesa salir con premura do 
la situación presente. En ella es 
olvidada la producción agraria, se 
desdeña el comercio ó industria, 
y queda reducida la tarea del In
geniero, que empleó entera su 
adolescencia y buena parte de su 
juventud en profundos estudios, 
á medir acopios de piedra y á 
trazar la carretera parlamentaria.

Consideraríase el Ministro que 
suscribo muy desviado del cum
plimiento de sus deberes, si ai 

1 intentar la reforma de los servi- 
j cios no comprendiera en ellaínte- 

gramente los puntos descritos y 
limitara su iniciativaáunareduc
ción de personal—siempre conta- 
dísima, tratándose de elementos 
técnicos—y al trueque de los 
nombres en los Negociados.

Por eso la reformaesamplísima.
Lo es también inmediata por 

exigirlo así la urgencia en aban
donar errores de tan lamentables 
consecuencias. ¿Qué hacer frente 
á los males señalados? ¿Diferir 
su remedio hasta que recayera 
aprobación parlamentaria en los 
correspondientes proyectos de 
Ley?

Veríamos agravado el mal de 
que nos dolemos, y caerían las 
promesas sobre el esceptisimo 
de la opinion pública, con la pro
pia esterilidad con que cae la 
lluvia en el desierto.

No es de hoy: ha muchos que 
toda oferta se formula para que
dar incumplida. Por eso el país 
las rechaza, aun apareciendo á 
veces tan hermosamente expues
tas, que si la elocuencia sirviera 
de garantía á las promesas resul
tara difícil hallar mejor hipoteca.

Aun cuando fuera posible el 
emular ahora los elocuentes acen
tos de pasadas épocas, alcanza 
hoy el desengaño proporciones 
tales, que toda gala en el decir 
resultaría inútil, ansiosa la opi
nion, y no sin causa, de otorgar 
sus entusiasmos, no á las pala-

,bras, sino á la acción.
El Parlamento, en mil y mil 

declaraciones de sus hombres más 
autorizados é ilustres; la prensa 
en constantes trabajos; el meelmg 
en sus clamorosas demandas, de
ploran tiempo há los vicios antes 
denunciados: el olvido de intere
ses agrícolas y coiherciales, la 
carretera como única obra reali
zada por el Estado, la industria 
desatendida y pospuesta.

Si la opinion pública pide con 
justicia, si ampara sus requeri
mientos en los propios discursos 
parlamentarios, ¿qué otro reme
dio sino buscar satisfacción á tal 

1 solicitud?
i Y como sólo á los hechos es 

hoy dado hacerse oír, el Ministro 
que tiene la honra de dirigirse á 
V. M., al emprender la reorgani
zación de servicios, en hechos la 
funda y establece cualquiera que 
sea el remanente del presupúesío 
que rige y el tiempo que resta 
del ejercicio económico.

Los indicados motivos sirven 
de base á la modificación de ser
vicios aprobada después de cum
plidos los trámites impuestos por 
la Ley.

En virtud de esta reorganiza, 
cion, redúcense todas las canti
dades que, sin daño de los serví- 
cios públicos, es posible cercenar.

La parte más considerable de 
la variación á V. M. propuesta 
corresponde al capítulo de carre
teras, por consideraciones que, 
después de lo expuesto, no re- 
quieren nuevos razonamientos. 
Bueno es, sin embargo, advertir 
que, con relación á este punto, 
no es preciso realizar modifica
ción de servicios, porque la Ley 
de Presupuestos vigente autori
za la inversión para caminos ve
cinales de cierta suma correspon
diente ai crédito general en ejer
cicio.

Es indispensable, sin embargo, 
respetar lo dispuesto por el Poder 
legislativo, pero lo es también 
someter esas disposiciones á tér
minos de posibilidad. Hoy pesa 
ya sobre los futuros presupuestos 
por el concepto de construcción 
de carreteras, cantidad tres veces 
mayor que la destinada anual
mente al pago de esta atención. 
Para solucionar tamaña dificul
tad, propondráse en la Ley de 
Presupuestos la consignación de 
carreteras dividida en dos por
ciones: una crecida, para satisfa
cer los compromisos adquiridos, 
y otra de menor importancia., 
con destino á las nuevas obras 
que se emprendan.

Mediante este nuevo empleo de 
los recursos, atiéndese en la re
forma cuidadosamente á la ense
ñanza agrícola, llevada á la es
cuela pública y campos de expe
rimentación creados al efecto.

La riqueza pecuaria habrá de 
recibir impulsos que su pasada 
prosperidad y su decadencia pre
sente reclaman con gran imperio.

Los Negociados de Comercio é 
Industria se reforman, creando 
una verdadera estadística y un 
centro de información que facili
te á industriales y comerciantes 
noticias ciertas y frecuentes de la 
situación y necesidades observa' 
das en los mercados extranjeros 
por nuestros Agentes consulares.

Para los obreros mecánicos ó 
fabriles se Establecen pensiones 
en el extranjero, que permitan 
estudiar por modo práctico los 
adelantos que en sus respectivos 
oficios y artes alcanzan los pue
blos más cultos de Europa.

En lo que á las obras públi
cas concierne, iniciánse nuevas 
orientaciones de perfecto acuer
do con las justas y reiteradas 
solicitudes que vienen formulan-
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do los más autorizados criterios, 
se establecen orden y medida, asi 
para el término del considerable 
número de carreteras cuya cons
trucción ha impuesto el Poder 
legislativo, como para las que en 
adelante hayan de hacerse.

Con esta modificación de servi-

799

dos comenzará igualmente á 
teuer remedio el hábito erróneo 
que pone en olvido á millares 
depueblos y numerosas comarcas, 
manteniendo una red de 19.000 
kilómetros de caminos vecinales 
frente á los 660.000 de que dispo
ne Francia. En plazo brevísimo, 
y mediante el plan que ultiman 
á estas horas los Ingenieros del 
Estado, será fácil proceder áinau- 
gurar algunos importantes nú
cleos de aquéllas tan preteridas 
como indispensables vías de co
municación.'

También, merced á las refor
mas que plantea este proyecto de 
Decreto, habrán de recibir inme
diato impulso las construcciones 
que más direotamente contribu
yen al mejoramiento agrario y 
al desarrollo de la riqueza, bien 
que con las restricciones que im
pone lo exiguo de los recursos y 
que aconsejan las garantías de 
éxito de que quiere rodear el Mi
nistro cuantas construcciones hi
dráulicas se emprendan.

Positivos beneficios, imponde
rables ventajas habrán de en
contrar los intereses agronómi
cos, comerciales y de la indus- 
^fia, si los indicados propósitos 
alcanzan hoy realidad y se de
senvuelven mañana con la pósi

to amplitud; pero todos estos 
propósitos resultarían de una ca- 
®' absoluta esterilidad si no se

trazará un camino vecinal por
que así lo indique ó lo exija el 
personaje político; los estudios 
técnicos habrán do señalar el nú
mero de obras que en cada orden 
de ellas aparezca como más bene
ficioso y urgente, y para decidir 
sobre la preferencia con que de
ba procederse al tiempo de eje
cutarías, se atenderá tan sólo al 
compromiso que las regiones ad
quieran con el Estado que auxilia 
la construcción.

Lograrán ser los primeros, no 
los pueblos que muevan mayo
res recomendantes, sino aquellos 
que ofrezcan mejor ayuda para 
la obra.

ción de sus estudios y trabajos de 
modo que unos y otros ensanchen 
su radio de acción y extiendan 
en interés público enseñanzas, 
®j®Q^plos y beneficios.

2 .° A la adquisición de gana
dos con destino al cruce y selec
ción de las razas existentes en 
nuestros campos.

3 .° A la inmediata formación 
de un plan de caminos vecinales 
y á la costrucción de los que pu
dieran emprenderso atendiendo 
el didamen de Autoridades pro
fesionales y el auxilio que cada 
comarca otorgue.

4 .° A la iniciación y cumpli
miento de aquellas obras hidráu-

riódico oficial para conocimiento 
de todos aquellos; sin perjuicio 
de la invitación personal que se 
les dirigirá oportunamente.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1903.—Ei Vipresidente de la Co
misión provincial, Pec^o Vito
ria.—El Secretario, J. Martines 
Cabesas.

----------- -----------------

Núm. 1.985.

lamrfa de Hacienda de la prerácia de Halladeild,

ponen reglas estrechas, grandes 
energías al servicio de los ságra- 
^os intereses del país, librándo- 
J^osde aquel influjo político que 

*^Z'd los caminos vecinales por 
oonde place al elector influyente \ 
® donde á éste importa levantar j 
® Murallón del pantano.

Enipléense los antiguos pro- ! 
o imientos y vano será cual- J 

intento de reforma. i 
^or eso resulta indispensable 

’^stituir las elecciones de obras j 
Socorrían ácargodelos intereses |

Indicado queda el fundamento 
de esta reforma,’ iniciado el cam
bio, de atenciones en las obras 
públicas y establecido el proce
dimiento que ha de sustraerías á 
cualquier interesada influencia 
de la política.

Cuanto aquí so formula ha de 
tener más amplios medios de ex
presión en el proyecto do presu
puestos. No ha do ser en él in
cumplida la política de nivela
ción—y hoy mismo es señal 
de tal propósito la economía de 
90.000 pesetas en esto proyecto 
consignada,—pero manteniendo 
ese saludable principio, empren- 
deráse entonces labor más extent 
sa, respondiendo con ello á las 
reclamaciones constantes y calu
rosas del Parlamento, de la pren
sa y del país entero.

Apoyado en los anteriores mo
tivos, instruido el oportuno ex 
podiente de modificación de ser
vicios, según previene la Ley de 
contabilidad, el Minis^o que 
suscribe tiene el honor de propo
ner á V. M. la aprobación del 
siguiente proyecto de Decreto.

San Sebastián 24 de Agosto de 
1903.-.SEÑOR: A L. R, P. de 
V. M., Pafael Grasset.

licas que un favorable juicio 
técnico y la mayor ayuda regio
nal señalen en condiciones de 
ejecución.

5.° Al establecimiento de 
pensiones para que el mayor nú
mero posible de obreros adquiera 
en los países más adelantados de

Zona de ia Capital.
Tercer trimestre de 1903.

En las relaciones do descubier-

HEAL DECRETO.

Europa similares al 
las necesidades de 
cuantas enseñanzas 
puedan contribuir á 
fecto empleo da los

nuestro en 
producción, 
y prácticas 
un más per- 
propios me

dios y á ia posesión de nuevos 
conocimientos.

6." A la modificación de la 
estructura y plantilla con que 
hoy funcionan los Negociados 
constituidos en Sección inde
pendiente de Industria y Comer
cio, cuidando de que sus servi
cios sean prestados en adelante 
con un doble carácter científico y 
práctico, mirando á los proble
mas del trabajo y al movimiento 
y desarrollo de la producción in
dustrial.

Dado en 
veinticuatro 
novecientos

San Sebastián á 
de Agosto de mil 
tres. —ALFONSO.

—El Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras pú
blicas, Rafael Grasset.

{Gaceta del 27 de Agosto de 1903.)

^^^ prelación que 
^án ¿Q establecer el esfuerzo 

®^da comarca y la. ventaja de 
®°^^struecion.

tey^ ^^^^^ adelante, si el cri- 
¡j^‘^0 qqq informa esta reverente 

P^®'^aîec®,nosôembal- 
H[^^? ^^^ aguas, no se auxiliará 

®irocaril secundario, no se

De conformidad con lo propues
to por el Alinislro de Agricul
tura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, ElMinistrodo 

Agricultura, previos los estudios 
técnicos correspondientes, y den
tro de los créditos aprobados en 
el expediente de modificación de 
servicios para los gastos que se 
realicen en el presente ejercicio, 
podrá proceder: 1

L® A la reorganización de

NüxM. 1.989.

DipaíaciDBprB7iaüialüs7anadoIiil.
La Comisión provincial, en se

sión del día 1.® del corriente, 
acordó invitar á todos los señores 
Alcaldes de la- provincia á la 
inauguración de la Granja expe
rimental de Agricultura y demás 
festejos que se celebren con mo
tivo de la venida á esta Ciudad

tos de la zona y trimestre expre- 
• sados, por esta Tesorería con fe

cha de hoy, se ha dictado la si
guiente

Providencia.-—lS(o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que so pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril do 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de cinco días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíquo- 
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia hacióndo- 
se entrega á la recaudación do 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art, 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1903,—El Tesorero de Hacienda, 
Jose María F, Ladreda.

de S. M. y AA. RR.
Granjas agricolis y transforma - j Lo que se publica en este pe-

Zonas de Tordesillas y 2.“ de 
la Capital.

Tercer trimestre de 1903.
En las relaciones de descubier

tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Provicle7ícia.—No habiendo sa
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800 7 de Septiembre de 1903,

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletin Oñeiah' y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de zXbril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 do la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providenciaenel «Boletin Oficial» 
de la provincia hacióndose entre
ga á la Recaudación de los valo- 
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en superíodoejecutívo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1903.—El Tesorero de Hacienda, 
José María F. Ladreda.

NüM. 1.993.

Zonas 1.^ de la Capital, Nava 
del Rey, Olmedo y 1? de SŒe- 

dina del Campo.
Tercer trimestre de 1903.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien- 
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los conlribu- 
buyentes que comprende la pre
cedente relación en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el «Boletin Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus

Se convoca á los señores Módi
cos titulares do este Partido judi- 

respectivas cuotas que marca el i cial, á la reunion que ha de veri- 
art. 47 de la misma, en la inteli- 1 ficarse en estas Salas Consistoría-
gencia de que si en el término i 
do tres días no satisfacen los j 
morosos el principal y recargos i 
referidos, se pasará al apremio de : 
segundo grado. Publíquese esta 1 
providencia en el«Boletin Oficial» '

les, el día 4 del próximo mes de 
Octubre, á las once, para cumplir 
lo dispuesto en la Instrucción de 
Sanidad de 14 de Julio de último, 
en los artículos 96 al 100, confor
me á la Circular de la la Direc-

de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su períodoejecutívo.

L^i que se anuncia en este 
periódico oíicial de conformidad 
à lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 5 de Septiembre de
1903.—El Tesorero de Hacienda, 
José Maria F. Ladreda.

iWSIMOWiL
NuM. 1.982.

Nava del Rey.

En la tarde del Domingo 30 
del mes de Agosto anterior y en 
la carretera que de Medina del 
Campo se dirige á esta Ciudad, 
fueron halladas por Buenaventu
ra Alonso Lucas,de esta vecindad, 
y depositadas en el mismo por 
orden de esta Alcaldía, las dos 
caballerías menores, que se rese
ñan á continuación:

Unaburra, cerrada, pelo negro, 
de alzada regular, aparejada, con 
aguaderas y encima unosserones, 
con un saco con cinco panes, una 
chaqueta de paño negro, una ro
mana y otros efectcs.

Un burro capón, negro, de 
cuatro años, con las puntas de 
ambas orejas rajadas, igualmente 
aparejado.

Sus dueños pueden reclamarías 
de esta Alcaldía previa justifica
ción y pagando los gastos ocasio
nados.

Nava del Rey Septiembre 3 de 
1903.—El Alcalde, Manuel Ro
dríguez.

«MBS. ■
Núm. 1.983.

Subdelegación de Medicina y 
Cirugía del partido de 

Nava del Rey.

-£ï.xxrLXXCio. 

cion general de Sanidad inserta 
en el Boletin Oficial núm, 177.

Lo que se hace público supli
cando á los Alcaldes den conoci
miento á los Médicos titulares 
que son los únicos que pueden 
tomar parte en la elección de 
Compromisario á que se convoca.

Nava^dol Rey 3 de Septiembre 
de 1903.—El Subdelegado de Me
dicina, José Díaz Bustamante.

NuM. 1.981.

EEQUISITORIA.

Don Ernesto Zappino Riquelme, Co
mandante del Batallón Discipli
nario de Melilla, Juez instructor 
nombrado- para instruir la causa 
contra el Soldado del mismo Aqui
lino Jimenez Iglesias, por el deli
to de deserción al extranjero.

Por la presente llamo, cito y 
emplazo al referido Aquilino Ji
ménez Iglesias, hijo de Agustín 
y de Gregoria, natural de Quin
tanilla de Abajo, provincia de Va
lladolid, Capitanía general de 
Castilla la Vieja, de veintidós 
años de edad, soltero, de estatura 
un metro seiscientos diez milí
metros y cuyas señas personales 
son: pelo rubio, cejas alpelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción 
buena y señas particulares nin
guna, para que en el término de 
treinta días á contar desdé la pu
blicación de la presente en la Gra~ 
ceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito en el Cuartel 

i de San Fernando, en Melilla,ante 
mí á prestar sus descargos, aper- 
cibióndole, que si no lo hace en 
el plazo fijado, será declarado re
belde parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el. 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los 
agentes de la policía judicial para 
que practiquen activas diligen
cias en busca del referido proce 
sado, y caso de ser habido lo re- 
mitan en calidad de preso con las 
seguridades debidas y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad 
insórtese en la G-aceia de Madrid 
y Boletín Oficial de la provin
cia de Valladolid.

Dado en Melilla á veintiocho 
de Agosto de mil novecientos 
tres.—Por su mandato. El Sar-

gentoSecretario, Domingo Rubio.
—V.° B.°, El Comandante Juez 
instructor, Zappino.

NúM. 1.974.

Comisión Liquidadora del 
disuelto Batallón Principado

Asturias.

Relación nominal de los indi- 
víduos del mismo ajustados qag 
faltan por solicitar sus alcances, 
con expresión de la naturaleza 
de cada uno, do la provincia de 
Valladolid.

Soldado, Daniel Pablo Cabo, 
natural do Valladolid.

Idom, Francisco González Ma
rinero, idem.

Idem, Galo Diaz Martin, idem.
Idem, Tiburcio Alvarez Zuri

ta, do Castronuño.
Idem, Víctor Aguilar Estóva- 

nez, de Valladolid.
Oviedo 24 do Agosto de 1903. 

—El Comandante Mayor, Her
menegildo Tuya.—V.“ B.° El Te
niente Coronel primer Jefe ac
cidental, Echagüe.

Núm. 1.975.

Batallón Provisional de Puer
to Rico, núm. 2.”—Comisión

11 iquidadora.

Relación nominal de los indi
viduos del mismo que han sido 
ajustados definitivamente y no 
han solicitado hasta la fecha los 
alcances que les corresponden, 
ni los interesados ni sus here 
deros.

Soldado, Baldomero Rodríguez 
Calderón, alcanza 54 pesetas 62 
céntimos, hijo de Julián y de 
Francisca, natural de Candueht 
muerto por el enemigo.

Zaragoza 24 de Agosto de 1903. 
—El Comandante Mayor, Fran
cisco Salvador.—V.° B? El Coro
nel, Barbi.

■lOSJIWlIB.
El día 31 de Agosto próxirue 

pasado y hora de las once de s» 
mañana, desapareció del abreva' 
redo de las Moreras, un pollino pe
queño, pelo negro, cerrado, d01^ 
propidad de D. Narciso Moratiu^^' 
vecino de Valladolid, Demoor^' 
cía, núm. 5.
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